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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.020/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SEPE de Ávila, a D. JUAN CARLOS GÓMEZ JIMÉNEZ, con domicilio en C/
Rioja, 5, 1° 7 en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 14/05/2012 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de
3 de junio).

2°- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo.
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Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE n° 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 07 de Junio de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández.“

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92). 

Ávila, 05 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.021/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SEPE de Ávila, a D. VASILE MARIUS GABOR, con domicilio en Avda. de la
Juventud, 18, Piso CH letra 20 en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 17/05/2012 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de
3 de junio).

2°. - Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son
de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo.
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Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE n° 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 31 de Mayo de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández.“

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92). 

Ávila, 05 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.022/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SEPE de Ávila, a D. NADEEM AHMED BUTT, con domicilio en Avda. Patri-
monio de la Humanidad, 29, Escalera AT piso 4° C en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 16/04/2012 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de
3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son
de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2. - El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE n° 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 11 de junio de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández.“

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92). 

Ávila, 05 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4. Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.023/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. MARIUS VOICU, con domicilio en C/ Cardenal Cisne-
ros, 2, 2° en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1.- En la tramitación de este expediente se han seguido las formalidades legales.

2.- En los últimos 365 días ha sido Ud. sancionado por la comisión de una infracción leve de
las tipificadas en el n° 3, del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas indicadas en su documento de re-
novación.

3.- Con fecha 16/03/2012, se le comunico la propuesta de suspensión de su derecho por el
motivo indicado, concediéndole un plazo de 15 días para que alegara cuanto considerara que con-
viene a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el n° 4, del ar t. 37 del Reglamento General
sobre el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo.

4.- No ha formulado alegaciones

a los que son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El Servicio Público de Empleo Estatal es competente para resolver por razón de la materia,
de acuerdo con el n° 4 bis y n° 5, del ar t. 48 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2.- Los hechos expresados constituyen la comisión de una 2ª infracción leve de las contem-
pladas en el n° 3, del ar t. 24 del mencionado Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, sancionada con la suspensión del derecho durante tres meses, según
lo dispuesto en la letra a), del n° 1, del ar t. 47 de la misma norma.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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Visto todo lo actuado, preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Dirección
Provincial.

RESUELVE

Suspender el derecho del que es Ud. titular por un período de 3 meses, desde la fecha
09/03/2012.

Transcurrido dicho período, se procederá a su reanudación de oficio, siempre que mantenga
la situación de desempleo y figure inscrito como demandante de empleo.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social,
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 31 de Mayo de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 05 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4. Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.024/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Exclusión del Programa Renta Activa
de Inserción, por la Dirección Provincial del SEPE de Ávila, a D. ADOLFO GARCÍA JARA, con do-
micilio en C/ Gredos, 11 en Arenas de San Pedro (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 26/03/2012 se le comunicó una propuesta de exclusión por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E n º 132, de
3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son
de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I.- Los motivos expresados en la propuesta son determinantes de la exclusión en el programa,
según lo dispuesto en el ar tículo 9.1.b) del Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre por el
que se regula el programa de renta activa de inserción.

II.- Según lo establecido en el apartado I del ar tículo 14 del citado Real Decreto, corresponde
al Servicio Público de Empleo Estatal, resolver sobre la exclusión de participación en el Programa.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto excluirle de su participación en el Programa de Renta Activa de Inserción, con la pérdida
de los derechos económicos que el mismo conlleva.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE n° 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 11 de junio de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL.: Rubén Serrano Fernández.”

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Ávila, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo pre-
visto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávla, 05 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4. Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.025/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SEPE de Ávila, a D. GUILLERMO JOSE PULIDO GONZÁLEZ, con domici-
lio en C/ Maceros, 21, portal 1 piso 4° D en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 19/04/2012 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de
3 de junio).

2°. - Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son
de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE n° 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 31 de Mayo de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández“

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 05 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4. Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.026/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª. TAMARA SÁEZ GARCÍA con domicilio en C/ Arco de
Ávila, 1 en Arévalo (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN O EXTINCIÓN DE PRESTACIONES POR
DESEMPLEO

Según la información obrante en este Servicio Público se encuentra Ud. en una presunta si-
tuación de irregularidad por el siguiente motivo:

- En los últimos 365 días ha sido Ud. sancionado por la comisión de una infracción leve de las
tipificadas en el n° 3, del ar t, 24 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- Con fecha 18/06/2012, fue requerido a comparecer ante los Servicios Públicos de Empleo,
Agencia de Colocación o entidad asociada de los servicios integrados para el empleo, sin que acu-
diera Ud. a dicho requerimiento.

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en el ya men-
cionado n° 3, del ar t. 24 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden Social.

Esta presunta infracción, al constituir la comisión de una 2ª infracción leve, lleva aparejada,
según la letra a), del n° 1, del ar t. 47 de la Ley citada, la sanción de la pérdida de tres meses del
derecho.

En vir tud de ello, se le comunica que se ha iniciado un proceso sancionador, con propuesta
de suspensión por 3 meses del derecho que tiene reconocido.

Según lo dispuesto en el n° 4, del ar tículo 37, del Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, dis-
pone de 15 días, a partir de la fecha de recepción de la presente comunicación, para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones
que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la re-
solución correspondiente.

Si el proceso que se inicia es por una presunta reincidencia en una infracción de igual cate-
goría, que aún está pendiente de resolución firme, la resolución al presente procedimiento no se
dictará hasta que no se dé por finalizado el anterior.
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Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el n° 4, del ar t. 47. 1. d)
del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su de-
recho con fecha 28/04/2011, en tanto se dicte la mencionada resolución. 

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el n° 4 del ar t. 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el Real Decreto
137/2010, de 12 de febrero, se le comunica también lo siguiente:

El n° del expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I. o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de Se-
guridad Social dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo para no-
tificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el n° 2, del ar t
44 de la mencionada Ley 30/1992, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo Estatal pueda ins-
tar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 29 de junio de 2011. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo: Rubén Serrano Fer-
nández.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92). 

Ávila, 06 de septiembre de 2012.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4. Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.029/12

M I N I S T E R I O D E A G R I C U LT U R A ,  A L I M E N TA C I Ó N

Y M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas super-
ficiales, de referencia MC/C-3072/2007-AV (ALBERCA-EPT-REVISION/INY), con destino a riego en
el término municipal de San Bartolomé de Corneja (Ávila).

Examinado el expediente incoado a instancia del AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL BE-
RROCAL (P0522500H) solicitando la modificación de características de concesión de un apro-
vechamiento de aguas superficiales procedentes del río Corneja, en el término municipal de San
Bartolomé de Corneja (Ávila), por un volumen máximo anual de 179.737,80 m3, un caudal máximo
instantáneo de 17,34 l/s, y un caudal medio equivalente de 17,34 I/s, con destino a riego, esta
Confederación Hidrográfica del Duero, en vir tud de la competencia otorgada por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas,
y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha
06/09/12, la autorización de la modificación de características de concesión de aguas superfi-
ciales, con las características principales que se reseñan a continuación:

AUTORIZAR la modificación de características de concesión de aguas superficiales, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL BERROCAL 

N.I.F.: P0522500H

TIPO DE USO: Riego (29,9563 hectáreas de pradera para pastos) 

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 179.737,80 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 17,34 

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (I/s): 17,34 

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Río Corneja

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 75 años desde el 1 de enero de 1986 en base a lo esta-

blecido en la Disposición Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: Resolución de Modificación de Características de Con-
cesión Administrativa.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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El contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede
conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en
las oficinas de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es
(Inicio\Tramitación\Resoluciones de Concesión).

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.030/12

M I N I S T E R I O D E A G R I C U LT U R A ,  A L I M E N TA C I Ó N

Y M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP-1443/2010-AV (ALBERCA-INY), con destino a uso ganadero en el término
municipal de Santiago del Collado (Ávila).

Examinado el expediente incoado a instancia de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SIERRA
DE SANTIAGO DE COLLADO (V05192463) solicitando la concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas procedentes de la Unidad Hidrogeológica "Sin Clasificar" por el Plan Hidro-
lógico de cuenca, en el término municipal de Santiago del Collado (Ávila), por un volumen má-
ximo anual de 10.700 m3, un caudal máximo instantáneo de 0,58 l/s, y un caudal medio
equivalente de 0,58 I/s, con destino a uso ganadero, esta Confederación Hidrográfica del Duero,
en vir tud de la competencia otorgada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, y de acuerdo con el vigente Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 06/09/12, el otorgamiento de la concesión
de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación:

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del dere-
cho son:

TITULAR: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SIERRA DE SANTIAGO DE COLLADO 

N.I.F.: V05192463

TIPO DE USO: Ganadero (bovino)

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 10.700

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,58

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,58

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica "Sin Clasificar" por el Plan Hidroló-
gico de cuenca

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 40 años desde la resolución de concesión. 

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: Resolución de Concesión Administrativa.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s
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El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta Confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es
(Inicio\Tramitación\Resoluciones de Concesión).

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.091/12

AY U N TA M I E N T O D E F L O R E S D E Á V I L A

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del ar t. 15 y siguientes de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo
provisional de la aprobación de la ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE
EN FLORES DE ÁVILA, aprobada por esta Corporación en sesión ordinaria de fecha 31 de Agosto
de 2.012.

Los interesados legítimos pueden examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Flores de Ávila, presen-
tando sus reclamaciones ante el Ayuntamiento Pleno de este municipio.

Para el caso de que no se presentaran reclamaciones, el acuerdo devengará automáticamente
en definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario al respecto.

Flores de Ávila, a 20 de septiembre de 2012.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.092/12

AY U N TA M I E N T O D E N E I L A D E S A N M I G U E L

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Neila de
San Miguel sobre modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Suministro de
agua potable y Ordenanza fiscal reguladora de tasa por la prestación de los servicios de alcan-
tarillado, cuyo texto íntegro se hace público un cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

MODIFICACIÓN DEL ART. 5° DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL SUMINISTRO MU-
NICIPAL DE AGUA POTABLE, Estableciendo en el ar t. 5° 2. A) la siguiente modificación:

- Cuota mínima: 15 Euros

- El metro cúbico: 0.50 Euros/m3.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

Neila de San Miguel, a 19 de septiembre de 2012.

El Alcalde, Jaime Muñoz Morales.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.093/12

AY U N TA M I E N T O D E M O N S A L U P E

E D I C T O

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de Septiembre del año
2.012, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio del año 2.012.

En cumplimiento de los dispuesto en el ar t. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18 de Abril de 1986, queda expuesto el expe-
diente completo en la secretaría de esta entidad durante las horas de oficina por plazo de quince
días hábiles, a fin de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen perti-
nentes ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, el Presupuesto cuyo resumen por capítulos se relaciona a continuación se considerará de-
finitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso ni nueva publicación del mismo.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES:

1. - Gastos de personal ..........................................................................................................16.000

2. - Gastos en bienes corrientes y servicios: ...................................................................33.800

4. - Transferencias corrientes:.................................................................................................5000

OPERACIONES DE CAPITAL:

TOTAL:.......................................................................................................................................54.800

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES:

1. - Impuestos directos: .........................................................................................................13.000

2. - Impuestos indirectos: ........................................................................................................1.000

3. - Tasas y otros ingresos:.....................................................................................................17.500

4. - Transferencias corrientes: ...............................................................................................11.500

5. - Ingresos patrimoniales:.......................................................................................................7.100

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

7. - Transferencias de capital. .................................................................................................4.700

TOTAL: ......................................................................................................................................54.800
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Plantilla de personal: Una plaza de Secretaría -Intervención agrupada con los municipios de
Aveinte, Bularros, Marlín y Gallegos de Altamiros.

Conforme establece el ar t. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la
aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo
en la forma y plazos establecidos en las normas que regulan dicha jurisdicción.

En Monsalupe, a 19 de Septiembre del año 2.012. 

La Alcaldesa, María Isabel Arribas Herraez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.094/12

AY U N TA M I E N T O D E B A R R O M Á N

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del ar tículo 17 de la Ley 39/88 de 28
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo pro-
visional de modificación e implantación de las ordenanzas: ORDENANZA MUNICIPAL DE CAMI-
NOS RURALES y ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS, que
fue adoptado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 24 de Septiembre de 2012.

Los interesados legítimos a que hace referencia el ar tículo 18 de la Ley citada podrán exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas contra la aprobación de
dicha modificación e implantación de las distintas Ordenanzas, con sujeción a las normas que se
indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días naturales a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Barromán, a 24 de septiembre de 2012.

El Alcalde, Gustavo Pericacho Rodríguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.095/12

AY U N TA M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Tramitándose en éste Ayuntamiento expediente de enajenación directa a colindante de parcela
de terreno sobrante de vía pública en calle Chica n° 9 a favor de Dª Mª Luisa Soriano Domínguez,
Dª Mª Pilar Soriano Domínguez y Dª Mª Carmen Soriano Domínguez se abre información pública
al objeto que pueda ser examinado el expediente y presentar las observaciones y reclamaciones
que estimen convenientes, con sujeción a las siguientes normas:

A) Plazo de información pública: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de
publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina para examen del expediente y presentación de reclamaciones: Secretaría del Ayun-
tamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.

Peguerinos, a 21 de septiembre de 2012.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.043/12

AY U N TA M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno del día 1 de agosto de 2012 se ha modificado la siguiente Ordenanza
Fiscal:

REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL
CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA 

Artículo 6°.- Tarifa.

1°.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas
en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie ocupada y a los elementos que se instalen.

2°.- Las tarifas de la presente tasa serán las siguientes:

- Por mesa y cuatro sillas que no ocupen más de 3 m2...............................................35.- E.

- Si ocupan más de 3 m2 ....................................................................................................69.- E.

- Por cada silla, banco y otros elementos Análogos que no midan más de 80 cm..7.- E.

- Por cada silla, banco y otros elementos Análogos que midan más de 80 cm......14.- E.

- Por cada estufa de gas, queroseno, radiación u otros Análogos ..............................20.- E

3°.- Las tarifas anteriores autorizan la instalación de los elementos aludidos durante la tempo-
rada que comprende desde el mes de abril hasta octubre, en el supuesto de que se solicitase el
año completo se aumentará en un 30%.

4°.- La instalación (siempre que estén permitidos por la normativa urbanística) de postes y
vigas metálicas que tengan cerramiento estructural cubierto, carácter fijo por su anclaje al pavi-
mento y que no se retiran diariamente aumentando la intensidad de uso del dominio público, 20.-
E por metro cuadrado y año.

El abono de esta tarifa es independiente y complementaria de la regulada en el apartado se-
gundo de este ar tículo.

5°.- Las autorizaciones en las calles o plazas que se señalan a continuación incrementarán la
tarifa en el porcentaje que se señala:

• Plaza del Castillo: 50%

• Plaza Mayor: 40%

•Avda. Ramón y Cajal: 40% 

• Avda. Aviación Española: 40%
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• Plaza Juan XXIII: 30%

• Plaza de la Paz: 30%

Contra el presente acuerdo definitivo de modificación y aprobación de ordenanzas, podrán los
interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998 de 13 de Julio.

Candeleda, 19 de septiembre de 2012. 

El Alcalde, José María Monforte Carrasco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.071/12

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S T I E R R A S D E M O R A Ñ A

A N U N C I O

El Consejo de la Mancomunidad, en sesión de fecha 31 de agosto de 2012, acordó aprobar
provisionalmente, las siguientes modificaciones de la Ordenanza de la Tasa Reguladora del Ser-
vicio de Recogida de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos:

Artículo 7.- CUOTA TRIBUTARIA

7.1.- Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

- Por cada vivienda ....................................................................................................34 euros año.

- Por cada establecimiento industrial o comercial.............................................48 euros año.

- Bares o cafeterías ....................................................................................................62 euros año.

- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares .............................................76 euros año.

7.2.- A las cuotas tributarias expresadas en el párrafo anterior se les añadirán las siguientes ta-
rifas por tratamiento y transporte a las plantas de transferencia y transformación:

- Por cada vivienda.....................................................................................................26 euros año.

- Por cada establecimiento industrial o comercial.............................................33 euros año.

- Bares o cafeterías.....................................................................................................41 euros año.

- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares.............................................48 euros año.

Dicho acuerdo, con su correspondiente ordenanza y demás antecedentes que obran en el ex-
pediente, se exponen al público en la Secretaría de esta Mancomunidad durante el plazo de 30
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia; a efectos de que puedan ser examinados por los interesados y presentar, en
su caso, las reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de cuanto establece el artículo 17.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones legales de apli-
cación sobre la materia; con la advertencia de que en caso de no presentarse ninguna reclama-
ción, se entenderán definitivamente aprobadas las modificaciones referidas, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

Crespos, a 20 de septiembre de 2012.

El Presidente, Claudino García Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.107/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1  D E

Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. Miguel Juanes Hernández, Secretario judicial del Juzgado de lo Mercantil de Ávila

Anuncia

Que en el procedimiento concursal 437/2011, referente al concursado MARQUES DE CAMA-
RINES S.L, con C.I.F B83033621 y domicilio en Maello, C/ Tomillo n° 11, parcela 460, Urb. El Pinar
de Puente Viejo, C.P. 05291, por auto de fecha 14-09-12, se ha acordado lo siguiente:

1.- Abrir la fase de liquidación del concurso a petición del deudor.

2.- la suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre su
patrimonio.

3.- Se declara disuelta la mercantil MARQUES DE CAMARINES 8, S.L., cesando en su función
sus administradores, que serán sustituidos por la administración concursal, sin perjuicio de con-
tinuar aquéllos en la representación de la concursada en el procedimiento y en los incidentes en
los que sea parte.

4.- El vencimiento anticipado de los créditos concursales aplazados y la conversión en dinero
de aquellos que consistan en otras prestaciones.

En ÁVILA, a catorce de septiembre de 2012.

El Secretario Judicial, Ilegible
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.074/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 2  D E G U A D A L A J A R A

E D I C T O

Dª. MARÍA PILAR BUELGA ÁLVAREZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 002
de GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 153/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª BLANCA GONZÁLEZ MAYORDOMO con-
tra la empresa CENTRO DE MAYORES MARÍA AUXILIADORA S.L., se ha dictado en el día de
hoy Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“AUTO

Magistrado/a-Juez.- ILMO. SR. GARCÍA DE LA CALLE 

En GUADALAJARA, a veinte de Julio de dos mil doce.

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la Sentencia n° 165/11 dictada en fecha
14.04.11 en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 628/10 a favor de la parte ejecu-
tante, Dª. BLANCA GONZÁLEZ MAYORDOMO, frente a CENTRO DE MAYORES MARÍA AUXI-
LIADORA S.L., parte ejecutada, por importe de 2.785,20 euros en concepto de principal, (esta
cantidad se desglosa: 2.532,00 euros más 253,20 euros de intereses de demora), más otros 557,04
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de la de-
manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el
ar tículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los ra-
zonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2
y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de ale-
gar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la res-
ponsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su
constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición
a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 abier ta en BANESTO, cuenta
n° 2178 0000 64 0153 12 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código
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“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a CENTRO DE MAYORES MARÍA AUXILIA-
DORA S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o de decreto
cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veinte de Julio de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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